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RESOLUC]ÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N"155-2026.GfuI.I\¡DCC

Cero Colorado. 1 3 de már2o de 2026

El Informe N'709-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientosi y,

comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimienlo técnico y/o experiencia con el obieto de

f oue, como lo eslablec€ el arlículo 194 de la Constilución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de
gob¡erno, promotores del desarollo local tienen personería juríd¡ca de derecho público y con plena capacidad pára el cumpl¡mienlo de
sus fines; gozan de aulonomía administrativa, politica y económica en los asuntos de su comoetencia:

Oue, el arliculo ll del TÍtulo Prelimlnar de la Ley 0rgánica de [¡unicipa idades anota que la autonomia que la Constituc]ón Politlca
dei Perú eslablece para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, adrninistralivos y de administración, con
sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, con la enlrada en v¡gencia de la nueva Ley N" 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como
requisito previo para la aprobacjón del expediente de contratación, se debe contaf con el docurnento que acredite la designación de los
evaluadores que inlegrarán el Comité de Selección. Este requisilo se encuenfa previsto en el artículo 54'del Reglamenlo de la citada
lev:

Que, conforme al articulo 56'del Reglamento de la Ley N' 32069'Ley General de Contralac¡ones Públicas" aprobada por el
Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56,1 Los procedimientos de selecc¡ón mmpetitivos se encuenlÍan a carQo
de evaluadores. conforme a los siguientes lipos: (..) b) Comité: conformado por tres integranles de los cuales al menos uno ós

^*;*'"*'""+- contiatación":

s"tMi- ,,",
-E 

. . . OY.,asimismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguienle: "59.1 La auloridad de ta gestión
Sadministrativa desiona a los inteorantés lilulares v suolenlcs dp l.|s.ñm¡1é. loe c ñlanra. c^rñ..i,i,ñ éñ á,,.é^^i.¡ó r^G rir,,,¡ó.admjnistrativa designa a los integranles litulares y suplenles de los com¡lés. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,

tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el molivo de fa ausencia del tilular a
efectos de delerminar su responsabilidad, si la hubiere"i

Que, medianle el Informe N'709-2026-[/DCC/GAF-SGIA de fecha 12 de marzo de 2026, suscrito por et Sub Gerente de
Logísuca y Abastecimientos, solicita la conformación delcomité de selecclón para el procedimiento de Selección Concurso Públco de
Consultoria de obra N' 002-2026-t4DCC Contratación de Supervisión de Obra: "¡,'leioramiento del Servicio Educativo det Nivet Inicial
y Primaria de la LE. 0ivino Nrño del P.J. Alto Libertad, dislrito de Cero Colorado, próvincia de Arequipa, departamento de Arequipa .

conforme al Requer¡mienlo N' 916-2026-SGEOPAI-GOPI-MDCC de la Sub Gerencia de Eiecución de Obras Públic¿s oor
Administración Indireclai

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 006-2026-IVDCC se designó al Ing, Elias Vladimir Churata Roque en et cargo de
confia¡za de Sub Gerente de Estudios y Proyeclost y con Resolución de Alcaldía N' 011-2026-l\¡DCC se designó al lng. Freddy'José
Lupo Estrada en el cargo de confanza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administracjón Indirecta, aefecto d; oue asuman
las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servic¡os y obras, estando a la recomendación contenioa
en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones
de la Enlidad, es necesario conformar el comité de selección del Concurso Público de Consultoria debbra N' 002-2026-fulOCC
Conlratación de Supervisión de obrar 'l\¡ejoram ento del Serv c o Educativo del Nivel Inicial y Primaria de la LE, Divino Niño del P J
Allo Libertad, distrilo de Cefro Colorado, provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa"; conforme a lo sustenlado en los párrafos
orecedentes:
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única

del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas pof profesionales de alla especialidad,

c0m0 es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la adm¡nislración y delegar funciones administrativas alGerenle l\runicipaly ofos funcionarios, declarandoen su ¿rliculo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: "Designar comités de selección para procedimienlos de selección;

asimismo disponer la remoción y modificac¡ón de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo lanto, este

despacho se encuenfa facullado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- C0NFORMAR el Comité de Selecc¡ón del Proced¡miento de Selección Concurso Público de Consultoría de

obra N' 002-2026-MoCC Contralac¡ón de Supervisión de obra: 'Mejoramiento del Servicio Educalivo del Nivel Inicial y Primaria de la

l.E. Divino Niño del P J, Alto Libertad, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"i conforme a lo

sustentado en la parte considerativa y documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente

manera:

MIEI.i8ROS T TUTARES DNI CARGO E.MAIL

NG LUIS JUAN SU¡¡ARIA ROJAS PrEside¡l€ 29639210 Gerenle de obras Públicas e lus suma a@gmaiLcom

Lrc 40665568 ub Gerente de Looislca y Abaslecinienlo Moham€lh.ali@.or¡ail corn

02446113 ub Gerente de Elodios Y Provectos vl¿dv24251@qmail.com

MIEMEROS SUPLEN'] DNI c E.MAIL

ING. FREDOY JOSE LUPO ESfMDA 80372831 Sub Gerente d6 Ejocucón ds Obras

Públicas Dor Admlnislración Ind l6cta

i¡g.lupo 1 0o@gmail corñ

BACH. OENNYS JAIRO CASTETO PARI 47101755 EsD€cialisla 0ooGdor SIRICC de¡cólelo@gmail com

ARO JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembo 4¿852304 Sub C*cnle de Mantenimienlo jos6verahamo.ro@gmail.com

ARTiCULO SEGUND0, - DtSPONER que los miembros del Comité de Selección aclúen en estriclo cumplimiento de la Ley N' 32069

y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participanles y una calillcación obietiva basado en la verdad material,

garantizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabil¡dad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER la nolifcación de la presente a todos los miembros del comilé conformado, áreas competentes y

su posterior archivo conforme a ley.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente resolución en el Polal

lnstitucional de la Pagina Web de la t\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGiSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚIlIPLASE,
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